
 



  



  



  



 



 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA “EMPRESA DE 
TRANSPORTES BENJAMIN MALDONADO CIA. LTDA”, CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 
2014. 

 

               En la ciudad de San Juan Bosco, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia 

de Morona Santiago, el día de hoy veinte de Diciembre del año dos mil catorce , diez y 

nueve horas, en el local de “ EMPRESA DE TRANSPORTES BENJAMIN MALDONADO 
CIA.LTDA.”, se reúnen los socios de dicha compañía señores: Mercedes Cabrera 
Campoverde, Vicente Mesías Castro Guzmán, Pablo Arturo Ludizaca Asitimbay, Julio 

Oswaldo Marín Salinas, Luis Rogerio Moscoso Galarza, José Ricardo Piña López, Sebastián 

Rodríguez Pacheco, Juan Amado Vera Castro, Víctor Manuel Valverde Gonzales, Luis 

Guillermo Valverde Guzmán, Luis Klever Moscoso Valverde, Humberto Estrella 

Maldonado, Guillermo Vásquez Ramón, Oscar Eugenio Peñaranda, Herederos del señor 

José Guambaña Matute, quienes en conjunto representan el cien por ciento del capital 

social de dicha compañía, razón por la que fundamentamos en lo dispuesto en los 

arts.119 y 238 de la ley de compañías, resuelven constituirse en sesión de junta General 

Universal de socios, para lo que previamente acuerdan tratar como único punto del 

orden del día el siguiente: 

 

               AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

 

               Preside la sesión el presidente y actúa como secretario el Gerente señor Jorge 

Luis Vargas Chacón. Acto seguido se pasa a tratar y tomar resoluciones sobre el orden del 

día aprobado: 

 

               AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-Luego de varias 

deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se resuelve 

autorizar al señor JORGE LUIS VARGAS CHACON, para que transfiera en favor del señor 

LUIS GUILLERMO VALVERDE GUZMAN, las dos participaciones que posee en la EMPRESA 

DE TRANSPORTES BENJAMIN MALDONADO CIA. LTDA., transferencia con la que el 

cedente dejara de ser socio de dicha compañía, pasando a ser en su lugar el cesionario. 

 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente 

acta, luego de lo cual, siendo las veinte horas, se reinstala la sesión, se procede a dar 

lectura al acta y se la aprueba. 

 

Firmando par constancia y validez todos los asistentes. 



  



 



 



  



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


